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         Ministerio Público de la Defensa  

        Defensoría General de la Nación  
 

DICTAMEN DE ORDEN DE MÉRITO 

El Tribunal de Concurso para la selección de la terna de candidatos al cargo de Defensor 

Público Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de La Plata, provincia de 

Buenos Aires —Defensoría Nº 1— y Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales en 

lo Criminal Federal de La Plata, provincia de Buenos Aires —Ley 26.632, no habilitada— 

(Concurso Nº 61 MPD),  integrado por el señor Defensor Oficial ante la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación, Dr. Julián Horacio LANGEVIN, en ejercicio de la Presidencia, y como 

vocales, el señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda 

Instancia de General Roca, Doctor Eduardo PERALTA; el señor Defensor Público Oficial 

ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia de Mar del Plata, Doctor Daniel 

Rubén VAZQUEZ; la señora Defensora Pública Oficial Adjunta ante los Tribunales Orales en 

lo Criminal de la Capital Federal, Doctora Cecilia Leonor MAGE y el señor Defensor Público 

Oficial Adjunto ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital Federal, Doctor 

Santiago GARCIA BERRO, ante mí, como fedatario, conforme lo dispone el art. 52 del 

“Reglamento de Concursos para la selección de Magistrados del Ministerio Público de la 

Defensa de la Nación”, proceden a la determinación del siguiente orden de mérito resultante 

de la evaluación de los antecedentes y oposición de los postulantes, de lo que resulta: 1º) 

TODARELLO, Guillermo Ariel (DNI Nro. 21.441.400), con un total de cincuenta y cuatro 

puntos con cincuenta y cinco centésimos (54,55) en la evaluación de antecedentes y noventa y 

dos (92) puntos en la oposición; se lo califica con un total de CIENTO CUARENTA Y SEIS 

PUNTOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTESIMOS (146,55); 2º) CARLEVARO, 

Germán (DNI Nro. 23.469.512), con un total de cuarenta puntos con setenta y cinco 

centésimos (40,75) en la evaluación de antecedentes y noventa y un (91) puntos en la 

oposición; se lo califica con un total de CIENTO TREINTA Y UN PUNTOS CON SETENTA 

Y CINCO CENTÉSIMOS (131,75); 3º) ARTOLA, Germán Luis (DNI Nro. 22.309.549), con 

un total de cuarenta y seis puntos (46) en la evaluación de antecedentes y ochenta y cinco (85) 

puntos en la oposición; se lo califica con un total de  CIENTO TREINTA Y UN (131) 

PUNTOS; 4º) BARREIRO, Gastón Ezequiel Ramón (DNI Nro. 25.189.245), con un total de 

sesenta y cuatro puntos con treinta y cinco centésimos (64,35) en la evaluación de 

antecedentes y cincuenta y nueve (59) puntos en la oposición; se lo califica con un total de  

CIENTO VEINTITRÉS PUNTOS CON TREINTA Y CINCO CENTÉSIMOS (123,35); 5º) 

DIALEVA BALMACEDA, Maximiliano (DNI Nro. 23.327.374), con un total de cuarenta y 

nueve puntos con cuarenta y cinco centésimos (49,45) en la evaluación de antecedentes y 

setenta y tres (73) puntos en la oposición; se lo califica con un total de CIENTO VEINTIDOS 

PUNTOS CON CUARENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (122,45); 6º) GOMÉZ, Mariela 

Beatriz (DNI Nro. 18.070.155), con un total de cuarenta y cinco puntos con sesenta y cinco 

centésimos (45,65) en la evaluación de antecedentes y cincuenta y siete (57) puntos en la 



oposición; se la califica con un total de CIENTO DOS PUNTOS CON SESENTA Y CINCO 

CENTÉSIMOS (102,65); 7º) DI LAUDO, María Eugenia (DNI Nro. 24.662.606), con un total 

de treinta y seis puntos con cuarenta centésimos (36,40) en la evaluación de antecedentes y 

sesenta y seis (66) puntos en la oposición; se la califica con un total de CIENTO DOS 

PUNTOS CON CUARENTA CENTÉSIMOS (102,40); 8º) LIVA, Adriano Máximo (DNI 

Nro.17.321.507), con un total de cuarenta y cinco puntos con cinco centésimos (45,05) en la 

evaluación de antecedentes y cincuenta y cinco (55) puntos en la oposición; se lo califica con 

un total de CIEN PUNTOS CON CINCO CENTÉSIMOS (100,05); 9º) DI MEGLIO, 

Alejandro (DNI Nro. 23.768.752), con un total de treinta puntos (30) en la evaluación de 

antecedentes y setenta (70) puntos en la oposición; se lo califica con un total de CIEN (100) 

PUNTOS; 10º) GADEA DORRONSORO, Gritzco (DNI Nro. 21.647.836), con un total de 

treinta y nueve puntos con quince centésimos (39,15) en la evaluación de antecedentes y 

cincuenta y dos (52) puntos en la oposición; se lo califica con un total de NOVENTA Y UN 

PUNTOS CON QUINCE CENTÉSIMOS (91,15); 11º) LAGOA, Sonia Marcela (DNI Nro. 

14.906.223), con un total de treinta y siete con setenta y cinco centésimos (37,75) en la 

evaluación de antecedentes y cincuenta y tres (53) puntos en la oposición; se la califica con un 

total de NOVENTA PUNTOS CON SETENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (90,75); 12º) 

ADROGUÉ, Martín José (DNI Nro. 21.110.394), con un total de treinta y seis puntos con 

noventa y cinco centésimos (36,95) en la evaluación de antecedentes y cincuenta y dos (52) 

puntos en la oposición; se lo califica con un total de  OCHENTA Y OCHO PUNTOS CON 

NOVENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (88,95). 

 

 

Julián Horacio LANGEVIN 

Presidente 
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Cecilia Leonor MAGE   Santiago GARCIA BERRO 

 

El señor presidente del Tribunal de Concurso para la selección de la terna de candidatos al 

cargo de Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de La 

Plata, provincia de Buenos Aires —Defensoría Nº 1— y Defensor Público Oficial ante los 

Tribunales Orales en lo Criminal Federal de La Plata, provincia de Buenos Aires —Ley 

26.632, no habilitada— (Concurso Nº 61 MPD), firmó el presente Dictamen de Orden de 

Mérito en la ciudad de Buenos Aires, a los 21 días del mes de febrero de dos mil catorce, por 

ante mí que doy fe.-------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Fdo. Alejandro SABELLI (Sec. Letrado) 

 


